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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 1 6 D1C 2022 

La Subprocuradurí 
Ordenamiento Terr 
15 BIS 4 fraccione 
Ordenamiento Terr 
analizado los ele 
denuncia presenta 
siguientes: 

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
orial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 

I y X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
orial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo 
ntos contenidos en el expediente número PAOT-2021-5954-SPA-4677 relacionado con la 
a ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

  

ANTECEDENTES 

   

Se recibió en esta E tidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, 
los siguientes hech s: 

(...) Cantina 
música a un 
a gran volum 
Alcaldía Migu 

ue tiene un estacionamiento (...) los días miércoles, jueves, viernes y algunos sábados tiene la 
lumen que genera molestias (...) en el estacionamiento tienen una terraza con bocinas y música 
n (...) [hechos que tienen lugar en Ejército Nacional número 364, colonia Polanco V sección, 
[Hidalgo] (...). 

ATENCIÓN E INVE IGACIÓN 

Para la atención d- la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
la Ley Orgánica de l Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 Y 
85 de su Reglamen o, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 
denuncia. 

ANÁLISIS DE LA IN ORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los 
la Procuraduría A 
ambiental y es co 
defensa y restaura 
instancias y proced 

artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
lenta' y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad 
petente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, 

ión del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, 
mientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

EMISIONES SONO AS 

La vesente denu cia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras provenientes del inmueble 
ubicado en Ejército Nacional número 364, colonia Polanco V sección, Alcaldía Miguel Hidalgo. 

Al respecto, el artíc lo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que todas las 
personas están obl gadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas' 
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aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos 
contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación. 

Por lo anterior, de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que mediante 
llamada telefónica la persona denunciante señaló el desistimiento de su denuncia debido a que cambió de 
domicilio. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 

con el artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el desistimiento expreso por parte de la 
persona denunciante. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Mediante llamada telefónica la persona denunciante señaló el desistimiento de su denuncia debido a que 
cambió de domicilio. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción IV, 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así.  lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como, 
4, 51 fracción XXII y 96 de su Reglamento. 

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior cono 'miento. 
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Pedro Leonel Rosas Texcahua 

De: 	 d.a. ortega <da.ortega@gmail.com> 
Enviado el: 	 miércoles, 16 de marzo de 2022 03:46 p.m. 
Para: 	 Pedro Leonel Rosas Texcahua 
Asunto: 	 Re: Informe Parcial SPA-4677-2021 

Acuso de recibido. 

Muchas gracias, 

DA. Ortega 

II giorno lun 14 mai 2022 alle ore 13:45 Pedro Leonel Rosas Texcahua <prosaspaot.org.mx> ha scritto: 
C. DAVID ORTEGA 
PRESENTE 

Sirva la presente para saludarle y hacer de su conocimiento que en fecha 10 de enero del 2021, la 
Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, emitió el Informe Parcial PAOT-05- 
300/210-733-2021 dentro del expediente PAOT-2021-5954-SPA-4677, abierto con motivo de los hechos 
denunciados por usted. 

Al respecto, toda vez que autorizó este medio para la realización de cualquier tipo de notificación, remito a 
usted en formato PDF los documentos de referencia, lo anterior con fundamento en los artículos 64 fracción II 
y 69 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 

Mucho le agradeceré sea tan amable de acusar de recibido  la presente notificación, contestando el presente 
correo. Asimismo, le comento que en caso de no recibir el acuse correspondiente dentro de los próximos 3 
días, la notificación se llevará a cabo vía estrado electrónico en el portal de la Procuraduría, lo anterior de 
conformidad con el primer párrafo del artículo 72 del Reglamento antes señalado. 

e Sin más por el momento, le envío un cordial saludo 

Atentamente 
Biol. Pedro Rosas 

Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales. 
Tel: 52-65-07-80 ext. 12011 y 12400 
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